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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Doctor y profesor Jorge Taiana, falleci-
do el 26 de julio de 2001 en la ciudad de Buenos
Aires. Expresión de reconocimiento a su extraor-
dinaria labor política, académica y médica. Chaya
y otros. (4.945-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Chaya
y otros señores diputados, por el que se reconoce
la labor política, académica y médica del doctor Jor-
ge Taiana fallecido el 26 de junio de 2001; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar profundo reconocimiento por la extraor-
dinaria labor política, académica y médica del doc-
tor profesor Jorge Taiana, cuya muerte acaeció el
26 de junio de 2001, en la ciudad de Buenos Aires y
que trascendiera las fronteras de la patria.

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Marcela A. Bordenave. – Ma-
ría R. D’Errico. – Pedro J. Calvo. –
Aurelia A. Colucigno. – Nora A.
Chiacchio. – Mario Das Neves. – Ma-
ría R. Drisaldi. – Teresa B. Foglia. –
Graciela E. Inda. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. –
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Marta I. Ortega de Aráoz. – Liliana E.
Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Chaya y otros
señores diputados, por el que se reconoce la labor
política, académica y médica del doctor Jorge Taiana
fallecido el 26 de junio de 2001, lo modifica por ra-
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 26 de junio de 2001, la política de la ciencia

médica y la educación argentina perdió una extraor-
dinaria persona humana como el profesor doctor Jor-
ge Taiana, un maestro de la cirugía toráxica y una
de las grandes y relevantes figuras del Movimiento
Nacional Justicialista.

Estuvo presente en dos momentos muy tristes en
la historia del peronismo, el día de la muerte de Evi-
ta y el de la muerte del general Juan Domingo Perón,
convirtiéndose así en el único médico que asistió
en sus últimos momentos a los dos personajes más
populares de la historia argentina contemporánea.

El profesor Taiana, además de cosechar lauros
como especialista, académico, político y diplomáti-
co, fue una de las expresiones más inteligentes del
gigantesco movimiento de masas que gravitó en la
política argentina desde 1945, el peronismo demo-
crático. Su militancia fue producto de su propio tem-
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peramento y de una formación humanística que lo
igualó con otros grandes médicos argentinos, como
lo fue el doctor Ramón Carrillo, de quien fuera ad-
mirador y seguidor, propiciando esta admiración su
primer acercamiento al peronismo.

No debe llamarnos la atención que en una historia
cruel como la argentina, la fidelidad a sus principios
le valiera la cárcel, el destierro y la persecución de
propios y ajenos. Sin embargo, este hostigamiento
no impidió que brillara su formación académica como
médico, recibiendo distinciones trascendentes, me-
dalla de oro, y becado en grandes centros médicos
del mundo, tales como Bruselas, París, Berlín,
Estocolmo y hasta en el mismo Massachusetts Ge-
neral Hospital de la Universidad de Harvard.

Discípulo de otro grande de la medicina argenti-
na, el doctor José Arce, fue adquiriendo maestría
en la cirugía toráxica en el Hospital de Clínicas has-
ta convertirse en el primer profesor en esa materia
y luego en el creador del Instituto Nacional de Ci-
rugía Toráxica de nuestra patria.

Pronto sería junto con los Finochietto uno de los
bisturíes de oro de la Nación, decano de la Facultad
de Medicina (1952) y luego rector de la Universidad
Nacional de Buenos Aires (1952-1954); vicepresidente
del International College of Surgeons y luego profe-
sor emérito de la Universidad Nacional de Buenos
Aires (UBA), coronó su accionar político como mi-
nistro de Educación, amplio y progresista, durante
los gobiernos de Héctor Cámpora, Raúl Lastiri y Juan
Domingo Perón (tercer mandato).

En el año 2000 publicó su libro llamado El último
Perón. Con 90 años sus últimos días los dedicó a
la lectura escribiendo ensayos de las más diversas
disciplinas.

Estimo que esta Honorable Cámara de Diputados
debe honrar a esta gran persona, dedicación viva
al servicio de su pueblo y de nuestra Nación, por
lo que solicito a los señores legisladores la aproba-
ción del presente proyecto.

María L. Chaya. – Teresa Ferrari de
Grand. – Mario F. Ferreyra. – María del
Pilar Kent de Saadi. – Ana M. Mosso de
Mortarotti. – Saúl E. Ubaldini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar profundo reconocimiento por la extraor-
dinaria labor política, académica y médica del doc-
tor profesor Jorge Taiana, cuya muerte acaeció el
26 de junio de 2001, en la ciudad de Buenos Aires y
que trascendiera las fronteras de la patria.

María L. Chaya. – Teresa Ferrari de
Grand. – Mario F. Ferreyra. – María
del Pilar Kent de Saadi. – Ana M.
Mosso de Mortarotti. – Saúl E.
Ubaldini.


